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Serán •oscrítores fenosot á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos eminente 
pagaodo su importe lor que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las • respectivas 
provincias. 

(Xeal ¿rdem ¿ t a ó de Setiembre de s 8 6 z ¿ 

Se declara texto oncial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en BU cumplimiento. 

(Superior Decreto dt ao de Febrero de 1861.) 
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Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

»j Lfcfo de la plaza para el dia 14 de Mayo de 1895. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 
dia, Sr. Comandante del núm. 70, D . Adel 
[ida Coronado.—Imaginaria, Sr , Coronel de la 
72, Brigada.—D. Enrique Bodeiro García .— 

1 y provisiones n ú m . 72, 4.0 C a p i t á n . — 
cia de á pió núm. 72, 4.o Teniente.—Paseo 

enfermos, núm. 72 .—Música en la Exposición, 
;(1 íilillerís. 
4 De órden de S. K . — E l Comandante Sargento 

Iiyor, interino Eduardo Moreno Esteller. 
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Anuncios oficiales. 
R E A L AUDIENCIA DE MANILA 

I Secretaría. 
Vacante una plaza de Procurador de esta Audíen-

fflpor defunción de D. Mateo de San Buenaventura, 
la servía, de órden del Excmo. é Iltmo. Sr. Pre-
ite de este Tribunal, se publica en la Gaceta 

fcesta Capital, para que los que deseen ocuparla 
psenfen en esta Secretaría de gobierno, sus soli-

dentro de 30 dias á contar desde la fecha 
la publicación, acompañando los documentos 
justifiquen su idoneidad y demás condiciones al 

exigidas. 
ila, 11 de Majo de 1895.—Gervasio Cruces. 
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SECRETARIA D E L EXCMO. A Y U N T A M I E N T O 
DB L A M, N. Y S. L . CIUDAD D E M A N I L A , 

Habiendo terminado en el mes de Enero último, 
tiempo de arriendo de los nichos de adultos y 

Paulos cumplidos y prorrogados del Cementerio 
§eDeral de Dilao, respecto de los cadáveres que 

âtienen los mismos, cayos nombres se relacionan 
^ continuación. E l Sr, Alcalde de esta Ciudad en 
•kereto de esta fecha se ha servido disponer que 
108 interesados que deseen renovar el indicado 
hiendo lo verifiquen en el plazo de dies dias á 
contar desde el siguiente en que aparezca este 
Ĵ ncio en la Gaceta ofíciaU en la inteligencia que 
e Qo hacerlo asi serán desocupados los nichos y 
ep08itados en el ossario común ios restos que con-

.e,18an los mismos, pudiendo los interesados reco-
If ^8 lápidas que tuviesen aquellos dentro del 

<lel 

tai* 
Iqne 
Idel 
ado 

Iro-
Insi-

de un mes, contado deede el siguiente al 
Vencimiento del plazo anterior, pues de lo con-

aiio quedarán á beneficio del expresado Cemen-
10 y se venderán en concierto público ingresando 
Aporte en las Cajas del Municipio. 

^roquias Tramos Nichos 

Quiapo. 
miao. ; 
Quiapo. ' 
Recoletos. . 
Catedral. . 

Militar. 
«mondo. 

140 
65 
52 
17 
28 
27 
13 

D.a Gabina Raquer Santos. 
D. Paulino Antonio 
D.a Vicenta Jurado. 
Fr. Atilano de Pádua. 
D. Bernardino He;nandez, 

> Segundo Labandera 
> Julio Alvarez de Sotomayor. 

Diat 

2 

25 

Parroquias 

Ermita 
Sta. Cruz. . 

Nichos 

136 
144 
194 

Párvulos, 

José Galludo de Guzmán. 
Vicente Reyes. 
Diego Sequera. 

Manila, 8 de Majo de 1895.—Bernardino Mar
iano. 

E S C U E L A D E A G R I C U L T U R A D E MANILA 
Dirección, 

Autorizada esta Dirección, por el Htmo. Sr. Direc
tor general de Administración Civil, para la provi
sión de 12 plazas de alumnos obreros y de las va
cantes que ocurran entre ios mismos, hasta el 30 
de Junio próximo, se publica la presente convoca
toria, con el fin de proveer dichas plazas en cum
plimiento de lo que dispone el Reglamento de esta 
Escuela, aprobado por Real Decreto de 26 de Agosto 
de 1888; cuya provisión se sujetará á las condiciones 

1. a L a edad de loa aspirantes deberá estar com
prendida entre 20 y 30 años. 

2. a Los mismos aspirantes deberán poseer los 
conocimientos de lectura y escritura en castellano y 
la práctica de las cuatro reglas fundamentales de la 
Aritmética, cuyos conocimientos acreditarán mediante 
exámen, que tendrá lugar en la Escuela de Agricul-
turá calle de S. Luis núm. 15 Ermita. 

3. a Acreditarán ser de bueaa vida y costumbres 
y hallarse dedicados á las labores del campo, con 
certificación expedida por el Capitán del pueblo donde 
resida el inseresado, visada por el R. Cura Párroco. 

4. a Acreditarán ser de complexión sana y ro
busta, por medio de certificación facultativa. 

5. a Dirigirán sus solicitudes al Director de la 
Escuela de Agricultura, acompañadas de los docu
mentos de que se hace mención en las anteriores 
bases, desde la fecha en que se publique esta con» 
vocatoria en la Gaceta de Manila* hasta el 30 de 
Junio próximo venidero. 

6. a LoS' alumnos obreros permanecerán tres años 
en el Establecimiento, percibiendo durante este tiempo 
el jornal consignado eo presupuesto, y en el caso 
de que los hubieran terminado con aprovechamiento, 
se Ies espedirá el correspondiente certificado de su
ficiencia para que puedan ejercer su profesión, como 
Capataces Agrícolas, cuyo certificado les servirá de 
recomendación para ocupar las plazas de Mayorales, 
Hortelanos, Jardineros y Arboristas y para todos los 
destinos propios de la clase y categoría, dependien
tes del Estado, de las provincias ó de los municipios, 
según lo dispuesto en el art. 7.0 del Real Decreto 
de 26 de Noviembre de 1887. 

7. a Si reBultará mayor número de aspirantes 
aprobados que el señalado en esta convocatoria, 
irán cubriendo las vacantes á medida que ocurran 
por el órden de calificacióo que hayan merecido. 

Manila, 10 de Majo de 1895.=-Manuel del Busto. 

INSTITUTO C E N T R A L D E VACUNACION. 
E n las sesiones públicas correspondientes al Juéves 

y Sábado de la semana próxima dias 16 y 18 de los 
corrientes de 8 á 11 de la mañana se inoculará la 
vacuita, en este Instituto, directamente de la ternera. 

Este establecimiento remite á provincias por correo 
en paquetes certificados, vacuna de ternera en per

fecto estado de conservación, prévio el pago antici
pado de pfs. I ' I O por cada tubo, el cual deberá ha
cerse en sellos de franqueo ó letra de fácil cobro. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial para ge
neral conocimiento del público. 

Manila, 11 de Mayo de 1895,—El Director, Dr. 
S. Remón. 

MONTE DB P I E D A D Y CAJA D E AHORROS 
D E MANILA. 

Se vende por el precio de 2195 pesos con 86 
céntimos, ó eea deducido ©l 10 p g del precio de ta
sación y en progresión ascendente, la casa núm. 5 
situada en la plaza de Felipe II (Meisic) con el solar 
en que se halla edificada. 

Se admiten proposiciones en esta Dirección del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros, plaza de Goiti 
(Sta. Cruz) desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta, todos los dias no feriados dorante las 
horas de oficina, hasta el 20 del actual á las diez y 

el mejor postor; debiendo acompañarse separada
mente del pliego de proposición el importe del 10 p3 
del tipo de venta, como garantía para licitar, la cual 
será devuelta al interesado en el acto de otorgarse 
la correspondiente escritura ó la perderá aquel si 
no se presentase á llenar dicha formalidad dentro 
del plazo de 10 días, contados desde la fecha de 
la adjudicación. 

Las escrituras y demás documentos referentes á 
dicha propiedad se encuentran de manifiesto en esta 
oficina en los dias y horas arriba mencionados, 

Manila, 11 de Majo de 1895.—Manuel de Villava. 

F A B R I C A D E H I E L O D E M A N I L A 

(SOCIEDAD ANÓNIMA) 

Balance correspondiente á Abril de 1895. 

Activo. 
Fábrica. 
Acciones en depósito. 
Existencia de amoniaco. 
Seguro de incendio. 
Sueldos y jornales. 
Chartered Bank of India Aastra

lla & China. 
Caja. 
Varios deudores. 
Gastos generales. 
Materiales. 

Pasivo. 
Capital. 
Fondo de reserva. 
Pérdidas y ganancias. 
Depósitos en garantía. 
Pendiente de pago. 
Segundo dividendo. 
Producción. 

pfs. 165 OOO5 • 
15 000' » 
1.347'26 

334*19 
1.039 18 

474-08 
409 71 

5.978i71 
637'87 

2 460 60 
pfs. 192 68^20 

pfs. 165.000 » 
715'59 

1.236 24 
15.000' > 

» 2.732'29 
2 209 50 
5.787'58 

pfs. 1 9 ¿ 6 ^ r 2 0 

S. E . ú O. Manila 30 de Abril de 1895.—El Ad
ministrador general, Albino Goyenechea.—V.o B.o 
E l Presideote, José Rocha. 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS 

Sección de Fomento. 
Hallándose vacantes las Escaelas de niños de 

Sevilla, Valencia, Anda, Batuanan. Talíbon, Balili-
jan, Panglao, Canoan, Las Mercedes, TaHating (Ca
becera) Manga (Cabecera), Tiptip (Cabecera) y Booy 
(Cabecera) de la categoría de entrada; y desempe
ñadas por maestros habilitados las de la misma ca
tegoría de los pueblos de Albarqnerque, Vi lar, y 
Catagbian, y por maestros sustitutos la de los pue
blos de Ntra. Sra. del Cármen, Sierrabullones, Gar
cía Hernández, Duero, Caodijay, übay . Ipil, Jetafe 
y loabanga, todas de la provincia de Bohol j do
tadas con el haber de pfs. 17 mensuales, se anun
cia para que los que se crean con aptitud para 
desempeñarlas, presenten sus solicitudes en esta Di
rección general, acompañadas de los títulos que po
sean, fé de bautismo, certificación de buena con
ducta y hoja de servicios si los hubiesen prestados. 

Manila 11 de Mayo de 1895.-=El Jefe de la Sec
ción de Fomento.=5P. S., Domingo Ochagavia. 

Hállandose vacantes las Escuelas públicas de ni
ñas de Cármen, Siervocabu'Iones, García Hernán
dez, Jagna, Gindulman, Batuanan, Ipil, Inabanga, 
Cubigan, Danit, San Juan, María, Corella, Talin-
ting (Canauan), Manga (Cabecera), Tiptip (Cabecera) 
y Booy (Cabecera) de la categoría de entrada; y 
desempeñadas por maestras sustituías la de la misma 
categoría de Tagbiiaran, Alburquerque, Loag, Lo-
boc, Sevilla, Bilar, Sila, Dimiao, Valencia, Duero, 
Anda, Candijay, Baclayon, übay, Calibol, Jetafe, 
Calapé, Loon, Maribojoc, Antequera, Paminitan, Ba-
litijan, Catagbian, Panglao y Caloto (Tagbüaran) 
ambos pueblos de la provincia de Bohol y dotadas 
con el haber de pfs. 15 mensuales, se anuncia para 
que las que se crean con aptitud para despeñarlas 
presenten sus solicitudes en esta Dirección general 

acompañadas de los títulos que posean, fé de L 
tismo, certificación de buena conducta y hoja 
servicios si los hubiesen prestado. 

Manil8 de Mayo de 1895,—El Jefa de |a | 
ción de Fomento.—P. S.. Domingo Ochagavia. 

3.« 

Hallándose vacante la escuela de niños del 
de Tanauan de la provincia de Batangas, cla8ific, 
de término de 2.a clase y dotada con pfa. 30 ^ 
suales, el Iltmo. Sr. Director general por aCuer, 
de esta fecha se ha servido disponer se provea 
cargo en propiedad entre los maestros que totiiaí( «.«6 
parte en las oposiciones celebradas en la E S ^ ^ K 
Normal de esta Capital en el mes de Setiembre 
1893 y fueron en ellos aprobados, á cuyo ef. 
pueden dirigirse las instancias á este Centro, eD 
plazo de dos meses, contados desde la P^blicaciJ^J 
de este annneio en la Gaceta, todos los que 
cuentran en aquel caso» bien desempeñen escueü 
de su categoría ó de otra inferior ó bien se 
tren sin plaza. 

Manila, 11 de Mayo de 1895—El Jefe de h%b 
ción de Fomento.—P, S., Domingo Ochavia. 

E l Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
27 del mes próximo pasado ha tenido á bien % 
poner que el dia 7 de Junio próximo venidero 
las diez de su mañana, se celebre ante la Jmn, 
de Almonedas de esta Dirección general y ea 
Subalterna de la provincia de Batangas, snbasti 
pública y simultánea para arrendar por un trieoi 
el Impuesto de carrunjes, carros y caballos 
cha provincia, bajo el tipo en progresión ascendemj 
de cuatro mil novecientos cincuenta pesos noveDii ¿ió 
y dos céntimos (pfs. 4.950<92) anuales, con entera 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
la Gaceta oficial uúm. 100 correspondiente al 
11 de Abril de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de ac 
públicos del expresado Centro directivo, sita eo 
casa núm. 1 de la calle de Arzobispo esquina á 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez 
punto del citado dia. Los que deseen optar eo 
referida subasta podrán presentar sus proposición 
extendidas eo papel del sello 10.o acompañando pr& 
cisaraente por separado el documento de garanth 
correspondiente. 

Manila, 3 de Mayo de Junio de 1895.=»El Jefe 
ia Seccióü de Gobernación, Ricardo Solier. \ 
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El Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo deS1 
del mes próximo pasado, ha tenido á bien disponej 
que el dia 7 de Junio próximo venidero á las di 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedâ  
de esta Dirección general y en la Subalterna de 
provincia de la Union, 1.a subasta pública y simulítí 
nea para arrendar por un trienio el impuesto decs^reol 
rraages, carros y caballos de dicha provincia, 
el tipo en progresión ascendente de seiscientos cu»-
renta pesos (pfs. 640) anuales con entera y estricti 
sujeción al pliego de condiciones que á continuaciM! 
se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón da Acto! 
públicos del expresado Centro directivo sita en lí 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina al* 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en punt8 
del citado dia. Los que deseen optar en la referid* ^ 
subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello lO.o acompañando precisa 
mente por separado el documento de garantía W 
rrespondiente. 

Manila, 19 de Mayo de 1895.—El Jefa de 1» 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 

¡o ^ 
Pliego de condiciones para el arriendo del !mpu9sw jo 

sobre carruajes, carros y caballos de la provm' 
cia de la Unión, ajustado á lo dispuesto en fll 
Superior Decreto fecha 18 de Julio de 1889 
serto en el núm. 199 de la Gaceta de Manila, ® t̂ drJ 
22 del propio mes y en armonía con lo dictaí! ^ 
en Real órdea núm. 475 de 25 de Mayo de entá 
publicada en el citado periódico oficial ea 12 de ía{e 
Setiembre siguiente. fac 
1. a Se arrienda por el término de tres años ^0 

impuesto arriba expresado, bajo el tipo en progr6' di 
sión ascendente, de pfd. 640 anuales. ,t ja 

2. a E l remate se adjudicará por licitación Pü' J 
blica y solemne que tendrá logar, simultáneameo16' 1 
ante la junta de almonedas de la Dirección g60^ ^ 
ral de Administración Civil y la subalterna de ^ 
expresada provincia. 

M e 
Bsin 
«reto 
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q8 La licitación se verificará por pliegos ce-
ios y âS ProPos,ciones Q116 86 hagan se ajasta-

^ precisamente á la forma y conceptos del mo-
úue se inserta á continuación, en la intellgen-

• de qae serán desechadas las que no estén arre-
fdas á dicho modelo. 
* i a ^0 ^ Emitirá como licitador persona al-

a que no tenga para ello aptitud legal, y sin que 
r̂edit0 con el correspondiente documento, que en-

ai 
en el acto al Sr. Presidente de la Junta, 

consignado respectivamente en la Caja de 
|Qa¡1J9Tsitos de la Tesorería general ó en la Adminis-
ÍCQPJ cióo de Hacienda pública de la provincia en 

v simultáneamente se celebre la subasta, la 
^ ma de 32 pesos equivalente al 5 p3 del importe 
fía! del arriendo que se realiza. Dicho documento 

ac¡̂ . ^volverá á los licitadores, cuyas proposiciones 
!o hubieran sido admitidas, terminado el acto del 
«¡mate, y se retendrá el que pertenezca á la propo» 
jjcióo aceptada, que endosará su autor á favor de la 
Dirección general de Administración Civil. 

5 a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
^aleo los correspondientes anuncios, dará prio-
¡pjo el acto de la subasta y no se admitirá espli-
îón ni observación alguna que lo interrumpa. 

Durante los quince minutos siguientes, los licitado-
eotregarán al Sr. Presidente los pliegos de pro-

josición cerrados y rubricados, los cuales se nume-
sráo por el órden que se reciban y después de entre-
lados no podrán retirarse bajo pretesto alguno. 

6, a Trascurridos los quince minutos señalados 
gra la recepción de pliegos, se procederá, á la 
liertara de los mismos, por el órden de su nume-
flcióo; se leerán en alta voz; tomará nota de todos 

actuario; se repetirá la publicación para la 
oteligencia de los concurrentes, cada vez que un 
liego faere abierto, y se adjudicará provisional-

el remate al mejor postor, en tanto se de^ 
por la autoridad competente la adjudicación 

itoitiva. 
7. a Si resultasen dos 6 más proposiciones igua-
i se procederá en el acto, y por espacio de diez 

á nueva licitación oral entre los autores de 
mismas, y transcurrido dicho término, se adju-
á el remate al mejor postor, 

n el caso de que los licitadores de que trata el 
íírrafo anterior se negáran á mejorar sus proposi-
(¡iones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
e se encuentre señalado con el número ordinal 
le bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las propo-

«¡c ioDes presentadas en esta Capital y la provincia, 
oueva licitación oral tendrá efecto ante la junta 
almonedes, el dia y hora que se señale y anun-
coa la debida anticipación. E l licitador 5 lici-

tes de la provincia podrán concurrir á este acto 
fsrsoníUmente ó por medio de apoderado; enten-
"fedose que, si asi no lo verifican, renuncian su 
brecho „ 

•a El rematante deberá prestar, dentro de los 
io dias siguientes al de la adjudicación del ser

bio, la fianza correspondiente, cuyo valor será igua 
*' diez por ciento del importe total del arriendo. 
9* Cuando el rematante no cumpliese las 

JMieiones que deba llenar para el otorgamiento 
escritura ó impidiere que esta tenga efecto en el 

îno de diez dias, contados desde el siguiente 
^ que ae notifique la aprobación del remate, 

,tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
l8llio rematante, con arreglo al art. 5.o del Real de-

^o de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta 
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dación serán, l .o que se celebre nuevo re-
8 bajo iguales condiciones. Pagando el primer 

.atante la diferencia del primero al segundo; 
.̂l̂ e satisfaga también gquel los perjuicios que 
iere recibido el Estado por la demora del servi-
' ^ r a cubrir estas responsabilidades se le re-

iempre la garantía de la subasta y aún se 
embargarle bienes, hasta cubrir las responsa-

Ná 8 Pr0^ahíes» " aquella no alcanzase. No pre-
íate^086 ProP08Íici^n admisible para el nuevo re-
fociií^ar^ e' 8erv'c*0 Por cuenta de la adminis-

' ^n á perjuicio del primer rematante. 
^ l contrato se entenderá principiado desde 

hta ? s,8uiente al en que se comunique al contra-
¿' Vr(3ea al efecto por el Jefe de la provincia, 

os; . 'acióo en este punto será en perjuicio de 

Nta"„u ê Administración Civil no lo justifiquen y 

?eó!tere8es tíel arrendador, á menos que causas 
irA«8,̂  Sa voluntad y bastantes á juicio de la 

va8en. 

11. L a cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
por meses anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el tri
mestre anticipado, dentro de los primeros quince 
dias en que deba verificarlo, incurrirá en la multa dt 
100 pesos. E l importe de dicha multa, asi como la 
cantidad á que ascienda el trimestre, se sacarán de 
la fianza, la cual será repuesta en el improrroga
ble plazo de quince dias; y de no hacerlo se res
cindirá el contrato, cuyo acto producirá todos los 
efectos previstos y prescritos en el art. 5.o del Real 
decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la clásula anterior, el jefe de ia provin
cia suspenderá desde luego de sus funciones al con
tratista y dispondrá que la recaudación del im
puesto se verifique por administración, dando cuenta á 
la Dirección general de Administración Civil para 
la resolución que proceda. 

14. E l contratista no podrá exijir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se acom
paña, bajo la multa de diez pesos por primera vez 
y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la resci
sión del contrato que producirá todas las conse* 
cuencias de que se hace mérito eo ia claúsula 12. 

15. E l contratista formará un padrón de todos 
los carruajes, carromatas, carros y caballos de 
montar que existan en los pueblos que comprende 
esta contrata, para reclamar á sus dueños los de
rechos correspondientes. 

Quedan esceptuados de pago: 
l.o Los coches destinados á conducir á Su Divina 

Majestad; los carruajes y caballos del Excmo. Sr. Go
bernador general, los del Excmo. Sr. Arzobispo é 
Iltmos. Sres. Obispos, los del Jefe de la provincia, 
los carros de la aguada de los Regimientos y los 
caballos que se destinan á la cria. 

2.o Los carretones, cangas, los caballos de carga 
y de trabajo, ya se dediquen á la agricultura ó al 
trasporte de sus productos y materiales que con ella 
se relacionen, ó ya á la carga ó trabajos de otra 
clase, sin que pierdan esta consideración por la cir
cunstancia de montarlos sus dueños ó encargados 
los dias festivos, ó al regreso de una faena ú 
ocupación habitual, siempre que lleven aparejo ó 
baste y no montura alguna con estribo, en cuyo 
caso se considerarán como de silla. 

3.o Los caballos que se tengan en las fincas 
rústicas y casas de campo, aun cuando su número 
sea mayor que el de los carros ó vehículos que sus 
dueños dediquen á tiro ó carga, con tal que no se 
monten con sillas y estribos ó se dediquen á tiro 
de carruajes sujetos al impuesto. 

4.o Los caballos que usen puramente para asun-
tos del servicio los Ingenieros de Montes, agróno
mos, ayudantes y personal subalterno de ambos 
cuerpos. 

5.0 Los caballos que para asuntos del servicio, 
usen los empleados de Telégrafos cuando el servicio 
exija que sean plazas montadas. 

6 0 Los caballos que usan los cabezas de baran-
gay de los pueblos que comprenda la contrata. 

7.0 Los caballos que usen los MiUitaues, Emplea
dos públicos. Capitanes y Tenientes de Cuadrilleros 
y soldados del mismo cuerpo para asuntos del ser
vicio. 

Para la cobranza de este arbitrio que se realiza 
á domicilio, habrá de formarse préviamanta por el 
contratista y dos ministros del Tdbunal, un padrón 
que comprenda los animales y vehículos de todas 
clases que haya en cada finca y casa, espresando su 
ocupación ó trabajo, consignando con exactitud cua
les deben pagar el impuesto y cuales quedan excep
tuados de él, exponiéndose estos padrones en el Tr i 
bunal respectivo durante ocho dias para que en su 
vista puedan los interesados hacer las reclamacio
nes procedentes, remitiéodose después dos ejempla
res por el Gobernadorcillo, al Subdelegado para que 
rectificado que sea, se entregue a! contratista la re
lación exacta de los que deban pagar el impuesto, 
expidiéndose papeletas á los que quedan definitiva
mente exceptuados del pago, con el fin de que pue
dan siempre acreditar su exención. 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata 
ó carro, no pagará impuesto por los caballos des
tinados al tiro de los vehículos que posea; por si 
tuviere más número de caballos que el indispensa
ble pagará por cada uno más que tengan el im
puesto señalado á los caballos de montar. 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan duda 
en cuanto á ios derechos que deba imponérseles^ 
serán equiparados con la clase que guarden más ana-* 
logia. 

Los caballos que con preferencia se destinen a l 
servicio de silla, por más que alguna vez se carguen, 
pagarán los derechos señalados á los caballos d» 
montar. 

18. Al que ocultare algún carruaje para impe
dir su inscripción 6 el que se resista al puntual 
pago del impuesto incurrirá en una multa de cincos 
pesos. L a ocultación de un caballo, carromata & 
carro se penará con dos pesos cinenanta céntimos 
de multa y las reincidencias de estas faltas coa 
el doble de las multas impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el con
cepto expresado se aplicarán por mitad al fondo de 
dicho arbitrio y al contratista, á quien naturalmente 
corresponde la investigación para que no haya ocal» 
taciones en perjuicio de sus derechos. 

20. L a cobranza se hará por trimestres antid-« 
pados y por medio de recibos impresos y talona
rios. Las cantidades satisfechas por los contribuyent-
tes en un punto determinado serán abonables cuanáot 
se trasladen á otro de la provincia con el fin de BÍ* 
obligarles á pagar por duplicado este impuesto. 
Los libros talonarios estarán siempre depositados 
en la Subdelegación de la provincia de donde po-̂  
drá tomar el contratista los recibos que necasifea; 
para la cobranza dejando inserto en el taion el 
nombre del número del carruaje, carro ó caballa 
á que dichos recibos se refieran. 

21. Los jefes de provincia cuidarán de dar á 
este pliego de condiciones y tarifa adjunta toda, 
la publicidad necesaria, á fin de que por nadie se> 
alegue ignorancia respecto de su contenido, y resol
verán las dudas que suscite su interpretacido y 
cuantas reclamaciones se interpongan; pero de um 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá ele
varse, con la opinión del jefe de la provincia en¿ 
que el hecho ocurra, á la Dirección de Administra* 
cióu Civil, para que este Centro lo resuelva por si & 
proponga á la superioridad lo que crea convenientes 

22. La autoridad de la provincia, los Gobernar 
dorcíllos y ministros de justicia de ios pueblos^ 
harán respetar al contratista como repreaeataata^ 
de la Administración, prestándole cuantos auxilios: 
puedan necesitar para hacer efactiva la cobranza 
del impuesto á cuyo efecto le entregará la autori
dad provincial UMa copia certificada de estas coa?-
diciones. 

23. L a Aiministración se reserva el derecho des 
prorrogar este contrato por espacio de sais meses,* 
sí asi conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

24. E l contratista es ia personal legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato. 
Podrá, si acaso le conviniere, subarrendar el servi
cio, pero entendiéndose siempre que la Administra
ción no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios, y que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, será^ 
respoasable única y directamente el contratista. Los 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común, por 
que la Administración considera su contrato como 
una obligación particular y de interés purameota 
privado. En el caso da que el contratista, en todo 
en parte, entregue ei arbitrio á subarrendatarios, 
dará cuenta inmediatamente al jefe de la proviacia 
acompañando una relación nominal de ellos y soli
citará los respectivos títulos de que deberán estair 
investidos 

25. Los gastos de la subasta, los que se origi
nen en el otorgamiento de la escritnra y testimonios: 
que sean necesarios, asi como los de recaudaoíóir 
del impuesto y expedición de títulos serán de cuenta 
dol rematante. 

2 6 . Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 en los con
tratos de esta especie no se someterán á juicio ar-
bi'ral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan sus
citarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión . 
y efectos, por ia vía contenciosa administrativa que 
señalan las leyes vigentes. 

27. En el caso de muerte del contratista que
dará rescindido este contrato, á no ser que ios he
rederos ofrezcan llevar á cabo las condiciones es
tipuladas en el mismo, previo otorgamiento de la es
critura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de ia contrata se apro-*-. 
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B&ra por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de con
diciones para este ser TÍ ció, te reserva la Adminis-
¿radón el derecho de acordar con el contratista el 
.mievo tipo anual del arriendo, y la aplicación de la 
noeva tarifa, bajo la garantía de la escritura otor
gada y fianza que corresponda y sino resultára 
acuerdo entre ambas partes, quedará rescindido el 
contrato sin que el contratista tenga derecho á in
demnización alguna. 

Manila, 3 de Mayo de 1895.—El Jrfe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solí' r. 

Tarifa de derechos á que ha dd sujetarse el contra
tista para la recaudación del impuesto de carrua
jes, carros y caballos. 

F o r un carruaje de 
cuatro ruedas, se 
pagará mensual-
mente. . 8 

F o r tm carruaje de 
dos ruedas, id. id. 

Pnr una carromata, 
id . id. 

For on carro de dos 
ó cuatro ruedas, 
Id. id. 

un caballo de 
montar, id. id. . 
Manila, 3 de Mayo de 1895. 

En Manila y 
sus arrabales. 

Reales fuer
te*. C.¿ 

En todas las 
cabeceras de 
provincia y 
pueblos que 
excedan de 

cuatro mil tri
butos. 

Reales fuer
te!. 

6 

4 

3 

1 

3 

En los demás 
pueblos, ba

rrios y visitas 
del Archipié

lago. 

Reales fuer
tes. C.» 

10 

MODELO D E PROPOSICION 
Sr . Presidente de la Junta de Admonedas. 

Don N. N. vecino de N. ofrece tomar á su carg* 
per el térmico de tres afios el arriendo del arbitrio 
de la contribución de carruages, carros y caballos 
de la Union, por la cantidad de pesos anua-
íes y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en el üúm. . . . de la Gaceta del dia . . . del 
que me he enterado debidamente. 

•Accmpefia por separado el documento que acre
dite haber depositado en la cantidad de 
pfs. 33. 

Fecha y firma. 

E l Illmo. Sr, Director general, por acuerdo de 27 
¿el mes próximo pasado, ha tenido á bien disponer 
que ei dia 7 de Junio próximo venidero á las diez de 
*u noafiaca, se celebre ante la Junta de Almonedas 
tie esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Bohol, subasta jública y simnltsnea 
para arrendar por un trienio el Impuesto de canua-
ge», carros y caballos de dicha piovincia, bajo el 
tipo en pifgmtfn ascendente de trescientos veinte 
pesos treii ta y cuatro céntimos (pfs. 320,34) anuales 
con entera y estricta snjectfn al pliego de condicio
nes inserto en la Gaceta oficial ttm. 524 coirespon-
díente al dia 9 de Junio de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
póblices del expresado Gentío directivo, sita en 'a ca
sa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en pe peí del seüo lO.o acompañando pre
cisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 3 de Mayo de 1895.—El Jefe de la 8ec-
cién de Goberuacién, Ricardo SoUer. 1 

E l Ilimo. Sr. Director gereial, por acuerdo de 27 
del mes prtxioo pasado ha tenido á bien disponer 
que el dia 7 de Junio próximo venidero á las diez 
de su mabana, se celebre tnte la Jucta de Almo-
nedas de esta Dirección gecera!, y en la Subalten a 
de la provincia de Antique, subasta pública y si
multánea para arrendar por un trienio el Impuesto 
de canuajep, carros y caballos de dicha piovincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de quinientos 
sesenta pesos ciecuenta y cinco téntimes (pfs. 550*55) 
anuales con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta oficial núm. 289 
correspondiente al dia 18 de Octubre de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 

públicos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 3 de Mayo de 1894. - E l Jefe de la 
Seccción de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

E l Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo de 27 
del mes próximo pasado, ha tenido á bien disponer 
que el dia 7 de Junio próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de la Fampanga, subasta pública y simultá
nea para arrendar por un trienio el Impuesto de car-
ruages, carros y caballos, de dicha provincia, bajo 
tipo en progresión ascendente de tres mil novecien
tos ochenta y seis pesos ochenta y seis céntimos 
(píe. 3986'86) anuales con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficial 
núm. 115 correspondiente al dia 26 de Abril de 
1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello lO.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila, 3 de Mayo de 1895.—El Jefe de la Sec-
cióo de Gobeinación, Ricardo Solier, 2 

Edticos. 
Don Roseado Rufasta y Requesens, Juez de Paz é iateriao de l.a 

instancia del distrito de Tondo, que de estar ea el pleno de sus 
funciones, el presente Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y,emplazo a los plocesados ausentes 
Dalmacio Abriol y Reyes, mellizo Sangley, de oñcio sastre, ca
sado, de 35 afios de edad, natural y vecino del arrabal de Tondo, 
é hijo de José y de Práxedes de Jos R^yes y Eugenio Salazar, indio, 
sohero, de 16 afios de edad, de oñcio sastre, natural de Calumpit 
de la provincia de Bulacan, vecino del arrabal de Tondo é hijo de 
Pablo y de 1 antalenna Gregorio, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta oñcial. se 
presenten en este Juzgado para notificarles de la Real Sentencia re
caída en la causa r um. 3230 contra los mismos por hurto, aperci
bidos que de no hacerle, les pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo á 8 de Mayo de iSfS =xFor man
dado de su Srla.=P. H , ¡Mário Lafita.—V.o B.o Rufasta. 

Hago saber: Que en el sumario que instruyo por sustracción de 
menores con el núm. 3364 he acordado en providencia de este dia, 
la publicación de la presente requisitoria, por la cual, cito, llamo y 
emplazo al chino Vyn-Chico (a) Quenca procesado en dicho sumario, 
para que en el término de 30 dias, contados desde el siguiente al 
de su inserción en la Gaceta de Manila, comparezca en mi Sala 
audüncia establecida en el arrabal de Tondo calle Salinas núm4 17 
con el objeto de prestar declaración en el mencionado sumario 
siendo apercibido que de no verificarlo así será declarado rebelde 
y le parará el perjuicia á que hubiere lugar. 

Con tal motivo, ruego y encargo á todas las autoridadef, tanto 
civiles como militares procedan á la busca del espresado sugeto, cuyas 
señas personales son: infiel, soltero de 33 afios de edad, natural de 
Emuy en China y. vecino que fué en el barrio de Lecheros del referido 
arrabal en el caso de ser habido lo conducirán en concepto de 
preso á mi disposición, tn este Juzgado. 

Manila á 9 de Mayo de 1895.—Hostndo Rufasta.==El Escribano, 
P- Antonio Marlincz, 

E n virtud de providencia dictada con esta fecha por el Sr. D . Ro
sendo Rufasta de Rtquesenes, Juez de Paz é interino de l .a instancia 
del distrito de Tondo de esta Capital, en Ja causa núm. 42 que se 
sigue contra Jccinto de la ( ruz Lalo por robo, se cita á las nombradas 
María y Trining que vivian á las inmediaciones del mercado de la 
Divisoria en Tondo, para que en el término de 9 dias, á contar 
desde el fi'guiente al de la pubJicación del presente edicto en la 
Gaceta oficial de Manila, cemparezcan á este Juzgado sito en la 
calje de Salinas ntíro. 17 á declarar en la referida causa, bajo aper
cibimiento de que de no hacerlo dentro de dicho término, les 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgaco de i . a instancia del distrito de Tondo 
á 8 de Mayo de 1895 .=? . Antonio Martinez. 

E n virtud de providencia dictada con esta fecha por el I efior 
D . Rosendo Rufasta de Requesens, Juez de Paz é interino de pri
mera instar cia del distrito de Tondo de esta capital, en la causa 
ntím. 3353 que se sigue contra Juan Aguinaldo por robo, se cita á 
Manuel Aguinaldo, padre de dicho Juan, natural vecino de Orani 
en Batean, de 40 afios de edad, casado, y de oficio pescador, para 
que en el té imino de 9 dias á contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, com
parezca á este Juzgado, sito en la calle de Calinas ntím. 17 á de
clarar en la ctada causa, bajo apercibimiento de que de no hacerlo 
.dentro de dicho táimino, le pararán los perjuicios que en derecho 

hubiere. 
Dado en Manila y Juzgado de i .a instancia del distrito de Tondo 

á 10 de Mayo de 1 8 9 5 . = ? . Antonio Martinez. 

Don Miguel Tojar y Castillo, Jaez de l a instancia del distrit0 
Binoodo. 
Por el presente cito, llamo y emplaao al procesado ausente Ap0|-

rio de los Reyes, mestizo Saaglty, casado con Esperidiona Coróte]"11 
35 afios de edad, de profesión corredor, domiciliad* ea la 
Quesada núm. 7 del arrabal de Tondo, de estatura alta, 
delgado y color amarillento, para que en el término de 30 ^ 
contados desde la publicación del presente en la Gaceta oficia) 
presente en este Juzgado para los efectos «portuuos en la c'5 
mtím. 7775 I"6 se ls sigue en este Juzgado contra el mismo ^ 
estafa y falsificación, bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro ^ 
espresado término se le declarará comumaz y rebelde, parnuj, 
además los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo 8 de Mayo de 1895.=:^; 
Tojarv—Ante mí, Agapito Oloris. 

Por providencia del Sr. Juez de i.r íustancia del distrito de 
nondo, dictada en la causa núm. 7376 que se sigua en el ^ 
contra el chino So Chuanco por robo, se cita y llama al ofen̂ , 
de la misma raza Go-Tionco> vecino que fué en la calle de Sia 
Cristo nün. 18 del arrabal de Binondo, para que dentro de 9 ^ 
á contar desde la publicación de este edicto, en la Gaceta oficia] 
ManiJa. se presente en este Juzgado calle del General Izquierdo 
mero 5 del arrabal de Trozo, á los efectos oportunos en la c<-, 
sada causa, apercibiendo de que si dentro de dicho plazo ' 
de comparecer, le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo á S de Mayo de 
—Agapito Oloris, 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia de este distrik 
de Binondo, dictada en la causa núm. 7331 seguida por el dt-
de robo frustrado, se cita, llama y emplaza al procesado chino Q 
Tanco soltero, infiel, de 71 años de edad, natural de Emuy 
perio de China y vecino que fué de la calle de 8. Fernando 4 
arrabal de Binondo frente al Tribunal de Sangleyes, por el ténj 
de 9 dias, contados desda la publicación del presente edicto ea 
Gaceta oficial de esta Capital, comparezca en este Juzgado ó ea 
cárcel pública de Bilibid, por haberlo así dispuesto en la mencionu 
causa. | 

Binondo, 9 de Mayo de 1895.—F. Caficdo. 

Don Martin Marasigan y Jardin. Juez de l.a instancia de este 
tido, por sustitución reglamentaria, que de serlo y estar en{ 
ejercicio de sus funciones, yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto A 
acusado ausente Gregorio Flores, de 19 años de edad, natural! i 
Troso Manila, vecino de esta Cabecera, de oficio sirviente qnen 
fugó de la cárcel pública de esta provincia, á fin de que pon 
término de 30 días, contados desde la última publicación de este edid 
en la Gaceta oficial de Manila, se presente á este Juzgado á 
derse do los cargos que contra él resultan en la causa núm, i2fy 
que instruyo contra el mismo por falsificación, apercibido deia 
en otro caso declarado rebelde y contumaz á los llamamieutoiji 
diciales y se e tenderán todas las ulteriores diligencias que leca» 
ciernen, coa los Estrados del Juzgado, parándole los perjuica 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Patangas á 18 de Abril de i895.=Martin MarasigaiJ 
Por mandado de su Sría , Francisco Gómez. 

Don Antonio Astray Fernandez, Juez de l .a instancia de Gatbalopi 
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Sotero SaiiJ 

Alcaide primero que fué á la cárcel pública de este partido ÍD 
de Febrero de 1893 ignorándose sus circunstancias persanales y li 
señas de su habitación, para que dentro del término de 30 dias, cu 
parezca ante este Juzg- do á responder á los cargos que contri 
aparecen en la causa núm. 3738 por tentativa de violación y la 
nes advirtiéndele que de la contrario les pararán los perjiiá 
que haya Jugar en derecho. 

Dado en Catbalogan á 1.0 de Mayo de 1895.—Antonio j 
tray Fernandez.—Por mandado de su Sría.. Tomás Apóstol íi 

Mangada. 

Por providencia del Sr. Juez de i , a instancia de esta pre
se cita llama y emplaza al testigo Tomás isidro (a) Tomang r» 
de Alcalá de esta provincia, para que en el término da nueve 
desde la publicación del presente edicto se presente en este Juzp 
á declarar en la causa n ú m . 51 por asesinato contra Juan Ban 
y otros apercibido que de no verificarlo se le pararán los perp 

consiguientes. t 
Lingayen 4 de Mayo de 1895.—Santiago Guevara. 

Don Faustino N'ananis. Escribano adicto al Juzgado de i.ainstf 
del partido judicial de Cagayan. 

E n virtud de providencia de esta fecha por el Sr. D . Basili . 
galado Mapa; juez de l . a instancia en propiedad de esta pio^ 
en la causa núm, 1310 por lesiones se cita, llama y empla^1 
ofendida Eugenia Deocampo, natu al y vecino de Aparri pa'a 
dentro del término de 9 c ías á contar desde la publicación . 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este Ju!̂  
en la inteligencia que de no hacerlo se le pararán los pe']1" 
consiguientes,, 

Dado en Tuguegarao á 10 de Abril de i895.=Faustino Ma 

Don Vicente de Osma y Garaizabal, Juez de l . a instancia de 
provincia de llocos Norte. 
Por el presente edicto, cito y llamo á Rufino Bagain, pr0^ 

ausente en la causa núm 4 0 H por robo, para que dentr" 
término de 30 dias, contados desde la publicación del preseoi« 

l a Gaceta oficial de ManiJa, se presente en este Juzgí*0< ¿ 
notificarle la Real sentencia absolutoria recaída en dicha c 
apercibido que de no comparecer dentro de dicho plazo, se Pr0? y 

á lo que en justicia hubiere lugar y le pararán loa P6'̂ 1 
consiguientes. 

Dado en Laoag á 27 de Abril de 1S95.—Vicente de Osm»-" 
mandado de su Sría.. Julio AgcaoiJi. 

Don Antonio Nadales Porras, Teniente de Infantería de ^ É j l 
Fiscal de Ja snmaria que se sigue al Marinero de 2.a (Yj . 
Terrero por deserción y robo de 4 pesos con abuso de cooti 

Por el presente y en uso de las facultades que me conCî  
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por este mi primer 
al espresado individuo para que en el término de 30 dias se ^ 
senté en esta Fiscalía, sita en la ayudantía de guardia de 
señal á responder á los cargos que le resulten en la espresa 
maria, bien entendido que de no hacerlo se seguirá la 311 
juzgándole en rebeldía. d 

Cavite, 10 de Mayo de 1895. -Antonio Nadales.—Por su m»8 
E l Escribano, Silvino de la Cruz. 

IMP. DE AMIGOS DEL FAIS. —KEAL NÚM. 


